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O F I C I A L 
E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

re?h a m e n t e q u e l o s s e n o r e s Alcaldes y Secretarios 
•gibara e s t e B O L E T Í N , dispondrán Que se deje un 

mplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
_ 6 0 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 

a e ° 3 0 - Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y m ° í í ^ n a : ^ e 0 c n o y media de la mañana a dos 

medía de la tarde. Para el púbiico: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 
— —* 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lincas »• miden por el tolal del espacio que cctipa el anuncio 
Los anunc¡¿j<"<t*s vienen obligados al pago del Impuesto de! timbro. 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perms 
necen abiertos al públicu desdo las diez a las trece horas, tcdct 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Í!JSTRUCCI0N G E N E R A L SOBRE A C -

1 NACION A D M I N I S T R A T I V A D E LOS 
SERVICIOS Y DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES 
Aprobada por acuerdo del excelentísimo 

juntamiento Pleno e n sesión celebrada 
, 2 9-12.78 y autorizada por resolución 

e la Dirección General de Administración 
Local de 23.03.79. 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 
Artículo 1.° La actuación administra

se 3 t O Q , ° s 'os servicios y dependencias 
t aiustará a lo dispuesto en la presente 
S u c c i ó n . 

Art. 2.° La tramitación de los expe
dentes se simplificará cuanto sea posi-
e, reduciéndose al mínimo indispensable 

, s Peticiones de informes y remisión de 
' 0 s mismos a distintas dependencias. 
d Art. 3.° Los Jefes de las distintas uni-
ades administrativas ordenarán, dentro 

c £ s u respectiva competencia, el despa-
tr K d e l o s asuntos y la distribución del 
c.at>ajo, evitando la duplicidad de actua-
d

l Qnes, trámites inútiles, falta de relación 
e dependencias o servicios, demoras en 

t a

s e xPedientes, disparidad en las propues-
. s y contradicción con resoluciones aná-

S e

A r t . 4.0 ] A los efectos de la pre-
^ n t e Instrucción se considerarán unida-
^ s administrativas aquéllas que, asumien-
0 ° o ;unciones de este tipo, tuviesen nivel 

Sanico de departamento. 
r ' No obstante lo dispuesto en el pá-

ato anterior, también tendrán dicha con-
t ^ e r a c i ó n las oficinas municipales de dis-

. A r t . 5.° 1. El horario de despacho al 
t é

 l c ° en las oficinas administrativas y 
^ C nicas, qUe será, al menos, de cuatro 
j-.oras durante todos los días hábiles, se 

Jará con carácter general para todas ellas 
P° r resolución de ía Alcaldía-Presidencia, 

Propuesta de la Secretaría General. 
2 - No obstante lo dispuesto en el nú-

t

 e r o anterior, podrán determinarse, man
i é n d o s e el mínimo expresado, horarios 

Pedales para aquellas oficinas en que 
singularidad de los cometidos que ten-

n asignados así lo aconsejen. 

TITULO SEGUNDO 

Recepción y registro de documentos 
c . Art. 6.° De todo escrito, comunica
ron u oficio que se reciba en la Cor
poración se realizará el oportuno asiento 

n el Registro General. 
' N o obstante, para aquellas dependen
tes q u e radiquen en inmuebles distancia
os del Registro General, podrán estable-

j cerse registros auxiliares y especiales re- ! i o s miembros de la Corporación, a pro-
lacionados y coordinados con aquél, en ¡ puesta de las Jefaturas Superiores de los 
los que se realizarán los mismos asientos ! servicios, los Jefes de unidades adminis-
con iguales efectos. ; trativas o, en su virtud, de denuncia. 

Art . 7.° En el asiento que se practi- f Art. 14. Los expedientes se incoarán 
que de cada documento habrá de cons- | a instancia de parte, cuando se promue-
tar: i v a n p a r a resolver pretensiones deducidas 

a) Número de orden correlativo del | p o r los particulares. Las actuaciones irán 
asiento. > encabezadas con la instancia o comuni-

b) Fecha de la recepción. | Cación que las motive. 
c) Nombre del interesado o autoridad. Art. 15. 1. Si se iniciara a instan-

organismo y oficina remitente. \ c ¡ a de los interesados, el escrito que éstos 
d) Breve referencia del asunto. ¡esenten se dirigirán al señor Alcalde-
e) Dependencia a la que se cursa. t Presidente. 
Art. 8.° Registrado un documento, se j 2. En la instancia, debidamente rein-

estampará en el mismo nota expresiva de \ tegrada, se hará constar: 
la fecha en que se inscribe y número ¡; a) Nombre, apellidos, domicilio y nú-
de orden que le haya correspondido. j m e r o del Documento Nacional de Identi-

Art. 9.° 1. El Jefe del Registro, por i dad del interesado y, en su caso, los de la 
delegación del Secretario general, orde- | persona que lo represente, 
nará el curso de los escritos solamente ^ D ) Hechos, razones y súplica en que 
a las unidades administrativas de las De- j s e concrete con toda claridad la petición 
legaciones, departamentos dependientes di- j deducida, 
rectamente de la Secretaría General, Vice- fe C) Lugar, fecha y firma. 
secretaría General, Intervención de Fon
dos Municipales, Depositaría, Oficialía Ma
yor y a las oficinas municipales de distri
to, no relacionándose con otras oficinas 
o dependencias de rango inferior dentro 
de las mismas. 

2. Los escritos dirigidos a servicios, 
institutos o dependencias concretas se ca
nalizarán a través de las unidades ad
ministrativas de las Delegaciones a que 
aquéllos estuvieren afectos. 

3. Cada una de las oficinas o depen
dencias citadas en el párrafo 1 llevará 
un registro particular, donde se anotarán 

3. De todos los escritos que presen
ten los interesados podrán exigir el co
rrespondiente recibo, admitiéndose como 
tal una fotocopia o copia simple del es
crito o documento, fechada y firmada o 
sellada por el funcionario a quien se en
trega. 

Art. 16. 1. Si el escrito de iniciación 
no reuniera los datos señalados en el ar
tículo anterior, se requerirá a quien lo 
hubiera firmado para que en un plazo de 
diez días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con apercibi
miento de que, si así no lo hiciera, se 

los que reciba del Registro General o de f producirá la caducidad y archivo de las 
las restantes dependencias municipales; i actuaciones. 
igualmente se anotarán los escritos o ex- \ 2. Cuando el particular, requerido al 
pedientes que remita, con indicación de » efecto, no subsane dentro de plazo la fal-
su destino. ta de reintegro o cualquiera otra observa-

Art. 10. Cuando alguna de las depen- da en el escrito de iniciación, se declarará 
dencias citadas entienda que no le co- éste incurso en causa de caducidad me-
rresponde la tramitación del escrito, lo diante diligencia del Jefe del Registro con
devolverá al Registro con indicación ra- formada por el Secretario general, 
zonada al efecto. i Art. 17. 1. A l presentarse un docu-

Si se planteara una cuestión de com- ¡ mentó podrán los interesados acompañar-
petencia negativa, se resolverá por la Se- lo de una copia para que, previo cotejo, 
cretaría General. se le devuelva el original. 

Art. 11. La apertura de la correspon- ¡ 2. Los interesados podrán pedir el des-
dencia oficial la realizará el Jefe del Re
gistro, por delegación del Secretario ge
neral. 

glose y devolución de los documentos, que 
presenten, lo que dispondrá si procede el 
Jefe de la oficina gestora, dejando nota o 
testimonio de los mismos. 

Se dejará testimonio cuando el conteni
do del documento haya de ser conocido 

& para dictar resolución y nota cuando el 
jj documento se haya incorporado no por 
| su especial contenido, sino en razón de su 
j propia existencia. 

3. Si se trata del documento acredita
tivo de la representación y el poder fuese 
general para otros asuntos, deberá dis-

Art. 13. El procedimiento se incoará | ponerse su desglose y devolución, a peti-
de oficio por resolución del órgano com- j ción de parte, en el término de tres días, 
pétente, bien por propia iniciativa o co- j Art. 18. 1. En el procedimiento ad-
mo consecuencia de moción razonada de ministrativo podrán intervenir los intere-

TITULO TERCERO 

Procedimiento en general 

CAPITULO I 
INICIACION 

Art. 12. Los expedientes podrán ini
ciarse de oficio a petición de parte in
teresada. 

sados por sí o a través de mandatario, 
que puede ser verbal, haciéndolo constar 
en el primer escrito que se presente. 

2. El representante estará facult a d o 
para cuantas actuaciones se deriven del 
trámite del expediente, pero en los su
puestos de desestimiento, interposición de 
recursos o aceptación de cualquier resolu
ción que minore los derechos del repre
sentado se requerirá poder suficiente con 
expresión de la intervención en los actos 
concretos citados, o ratificación posterior 
del interesado directo. 

3. Para los actos y gestiones de mero 
trámite se presumirá aquella representa
ción, sin perjuicio de que deban acre
ditarla cuando la dependencia administra
tiva encargada de la tramitación así lo 
considere oportuno. 

4. En cualquiera de los supuestos de
berá, aparte las circunstancias formales 
del representado, hacer constar en el es
crito las correspondientes al representan
te o mandatario, así como su domicilio 
y Documento Nacional de Identidad. 

Art. 19. Los expedientes formados por 
la agregación sucesiva de cuantos docu
mentos, diligencias y providencias deban 
integrarlos, irán foliados y rubricados en 
sus hojas útiles por los funcionarios en
cargados de su tramitación, quienes cui
darán de que vayan provistos de una car
peta en la que se expresará el asunto y 
las referencias precisas para su identifi
cación. 

CAPITULO II 

TRAMITACION 

Art. 20. El procedimiento se impul
sará de oficio en todos sus trámites y en 
el despacho de los expedientes se guar
dará el orden riguroso de incoación en 
asuntos de homogénea naturaleza, salvo 
que por el Secretario general se disponga 
lo contrario. 

Art. 21. 1. Remitido un escrito, ins
tancia, solicitud o expediente a una uni
dad administrativa, si el Jefe de la mis
ma considera que el conocimiento del 
asunto no es de su incumbencia, según el 
cuadro de las atribuciones que aquélla ten
ga asignadas, lo expresará en nota razo
nada y devolverá las actuaciones a la uni
dad remitente. 

2. Si esta última, no obstante, enten
diese que el asunto debe conocerlo la uni
dad administrativa a la que lo había cur
sado, lo expresará igualmente en nota ra
zonada y elevará las actuaciones al Secre
tario general para que resuelva. 

Art. 22. Los funcionarios que tuviesen 
a su cargo la tramitación de los asun
tos, desarrollarán de oficio o a instancia 
de parte los actos de instrucción adecua
dos para la determinación y comproba
ción de los datos necesarios para dictar 
resolución, evitando diligencias innecesa
rias. 
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Art. 23. 1. Para dar al procedimien
to la mayor rapidez se acordarán en un 
solo acto todos los trámites que, por su 
naturaleza, admitan una impulsión simul
tánea y no estén entre sí sucesivamente 
subordinados en su cumplimiento. 

2. A l solicitar los trámites que hayan 
de ser cumplimentados por distintas de
pendencias municipales, deberá consignar
se el plazo establecido al efecto. 

Art. 24. 1. El Jefe de la unidad ad
ministrativa determinará por escrito la 
tramitación que debe imprimirse a los ex
pedientes de contenido homogéneo y tra
mitación reglada. 

2. Estos expedientes serán objeto de 
normalización y se ajustarán a los impre
sos existentes o que se establezcan. 

3. La impulsión de los mismos corres
ponderá al funcionario encargado de su 
tramitación, sin necesidad de decreto o 
providencia alguna, e irán encabezados por 
una hoja de tramitación en la que las di
versas dependencias que hayan de inter
venir en las distintas fases se limiten a 
estampar los sellos de entrada y salida 
con las fechas respectivas. 

Art. 25. 1. La Jefatura de la unidad 
administrativa a la que corresponda su 
tramitación determinará los trámites que 
hayan de seguirse y recabará los infor
mes que considere precisos dentro de la 
propia unidad. 

2. Los trámites que hayan de cumplir
se por otras unidades y, singularmente, la 
petición de informes de otras dependen
cias, serán asimismo determinados por la 
Jefatura de la referida unidad que, a es
tos efectos, tendrá facultades delegadas 
de la Secretaría General para la impul
sión del expediente y que sólo en caso 
de sustituciones accidentales podrán ser 
asumidas por el funcionario sustituto, que 
habrá de consignar su nombre y apellidos. 

3. Emitidos todos los informes reque
ridos y, en su caso, cumplida la totalidad 
de los trámites interesados, la última de
pendencia que haya intervenido devolverá 
sin más el expediente a la unidad admi
nistrativa que lo inició. 

CAPITULO III 

INSTRUCCION 

Art. 26. Los funcionarios que tengan 
a su cargo la instrucción de los expedien
tes darán a los mismos el curso que co-
wesponda, aplicando las normas proceden
tes, siguiendo las instrucciones de sus su
periores jerárquicos, desarrollando, de ofi
cio o a instancia de parte, los actos ne
cesarios para la determinación, conoci
miento y comprobación de datos que sir
van de base a la propuesta de resolución. 

Art. 27. Si existiesen varios interesa
dos se podrá, mediante las reuniones opor
tunas, reducir al mínimo las discrepan
cias sobre cuestiones de hecho o de de
recho que existiesen entre ellos, levan
tándose sucinta acta del resultado de la 
reunión, firmada por los mismos. 

Art. 28. Los interesados podrán, en 
cualquier momento del procedimiento y 
siempre con anterioridad al trámite de 
audiencia, aducir alegaciones que serán 
tenidas en cuenta al redactar la propuesta 
de resolución. 

Art. 29. 1. El requerimiento a los in
teresados para que cumplan los trámites 
que deban ser realizados por éstos, será 
firmado por el Jefe de la sección donde 
estuviese integrada la dependencia a que 
corresponda la tramitación del expedien
te. 

2. El plazo para que se lleve a efecto 
el trámite requerido será de diez días, 
salvo en el caso de que por Ley se fije 
plazo distinto. 

3. El escrito de requerimiento deberá 
advertir de que si no cumplimentase dicho 
trámite podrá el interesado ser declara
do decaído en su derecho al mismo, e 
igualmente deberá indicar la situación de 
la oficina donde deba realizarlo y el ho
rario, que será el que se establezca con
forme al artículo quinto. 

Art. 30. 1. L a s comunicaciones a 
otros órganos de la Administración Públi
ca o a organismos jurisdiccionales, en ca
sos de mero trámite o en petición de do
cumentos que reglamentariamente deban 
figurar en los expedientes, serán asimismo 
firmados por el Jefe de la unidad admi
nistrativa correspondiente. 

2. En estos casos se utilizará la fór
mula impersonal, suprimiéndose las de sa

lutación y despedida, haciendo constar la 
referencia del documento propio y, en su 
caso, la del que se conteste. 

CAPITULO IV 

I N F O R M E S 

Art. 31. i . Los informes de trámite 
o para proveer deberán ser emitidos y fir
mados por el funcionario encargado de la 
tramitación del expediente, conformado 
por el Jefe inmediato de la dependen
cia. 

2. Los informes para resolver los ex
pedientes deberán ser conocidos y con
formados por los Jefes de las unidades ad
ministrativas correspondientes. 

,3. En el supuesto de que la Jefatura 
de la unidad administrativa no estuviere 
conforme con los criterios sustentados en 
los informes a que se refiere el párrafo 
anterior, expresará los motivos de disen
timiento en nota o informe debidamente 
fundamentados. 

4. El Secretario general informará en 
los asuntos que considere de calificado 
interés o en aquellos en que por su ín
dole lo requieran así la Alcaldía-Presiden
cia, la Comisión Municipal de Gobierno o 
el Ayuntamiento Pleno. 

Art. 32. Los informes administrativos, 
jurídicos o técnicos de los funcionarios 
y los dictámenes de las Comisiones In
formativas se redactarán con sujeción a 
las disposiciones especiales que les sean 
aplicables y se concretarán al extremo o 
extremos que se solicitaren. 

Art. 33. Se solicitará informe de otras 
dependencias cuando sea preceptivo, en 
virtud de disposiciones legales o cuando 
se juzgue necesario para resolver el expe
diente. 

Art. 34. El Jefe de la unidad adminis
trativa podrá proponer y la autoridad que 
corresponda acordar en los supuestos que 
afecten a sectores profesionales, econó
micos o sociales, un período de informa
ción pública para que los interesados aduz
can lo que estimen procedentes en un 
plazo no inferior a veinte días. 

Art. 35. Todos los informes se emiti
rán en plazo de ocho días. 

No obstante, cuando así lo aconseje la 
complejidad del caso, podrá ampliarse en 
otros ocho días, o reducirse a la mitad 
si lo requieren los intereses municipales. 

En el supuesto de ampliación del pla
zo, la decisión corresponderá al Jefe de 
la unidad administrativa correspondiente, 
y en el de reducción al Secretario ge
neral. 

Art. 36. A l Jefe de la unidad adminis
trativa le incumbe velar para que en la 
tramitación de los expedientes se cumplan 
los plazos que, para informe, prevé el 
artículo anterior. 

Art. 37. El Secretario general podrá 
dirigirse directamente en cualquier mo
mento a los Jefes de las unidades admi
nistrativas interesando su informe sobre 
asuntos concretos de la competencia de 
éstas. 

Art. 38. 1. Cuando el interés de la 
cuestión planteada o la importancia de 
los aspectos jurídicos que se debatan lo 
aconsejen, la Alcaldía-Presidencia o la Se
cretaría General podrá recabar dictamen 
del servicio contencioso con posterioridad 
al informe de la unidad administrativa co
rrespondiente, ordenándolo por escrito. 

2. No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, el Ayuntamiento Pleno, la 
Comisión Municipal de Gobierno, la Alcal
día-Presidencia o el Secretario general, en 
cualquier clase de asunto en que se consi
dere necesario, por su importancia o po
sible trascendencia, podrán solicitar del 
servicio contencioso un asesoramiento en 
Derecho, previo a la adopción de cuales
quiera decisiones o determinaciones y, sin
gularmente, cuando se trate de suscribir 
acuerdos, convenios o conciertos con otros 
organismos o entidades públicas o pri
vadas. 

Art. 39. El servicio contencioso debe
rá dictaminar necesariamente en los su
puestos siguientes: 

a) Como requisito previo al ejercicio 
por la Corporación de las acciones necesa
rias para la defensa de sus bienes y dere
chos y al personamiento de la misma en 
cualesquiera procedimientos jurisdicciona
les. 

b) Antes de que se adopte cualquier 
resolución sobre transacción, allanamien

to a una demanda o recurso o desesti-
miento del ejercitado. 

c) Cuando la Alcaldía-Presidencia, en 
uso de la facultad que le confiere la ley 
de Régimen Especial para el Municipio de 
Madrid, decida plantear cuestiones de 
competencia a los Tribunales. 

d) En todo caso, siempre que en vir
tud de norma legal, reglamentaria o acuer
do corporativo así se establezca. 

Art. 40. El Secretario general, en su 
condición de asesor jurídico de la Corpo
ración y su Presidencia, conocerá los dic
támenes emitidos por el servicio conten
cioso y consignará en los mismos su con
formidad o disconformidad, manifestando 
en el segundo supuesto su criterio median
te informe razonado. 

Art. 41. 1. El informe de la Interven
ción de Fondos Municipales será precep
tivo en todos los expedientes en que se 
planteen cualesquiera cuestiones de las 
que puedan derivarse consecuencias que 
afecten a los intereses económicos de la 
Corporación. 

2. Ninguno de los expedientes a los 
que se refiere el número anterior podrá 
ser conocido por las Comisiones Informa
tivas ni por los órganos resolutorios de la 
Corporación sin haberse cumplido el trá
mite expresado. 

CAPITULO V 

C A D U C I D A D 

Art. 42. 1. Paralizado un expediente 
por causa imputable al administrado, se 
le advertirá que, transcurridos más de 
seis meses sin que lleve a efecto el trá
mite concreto de que se trate, se produ
cirá la caducidad del mismo y archivo de 
las actuaciones. 

2. No obstante lo establecido en el 
número anterior, al igual que en los su
puestos de desestimiento y de renuncia, 
si la Jefatura de la unidad administrativa 
considera que la cuestión suscitada ofre
ce interés general o fuera conveniente sus
tanciarla para su definición y esclareci
miento, elevará informe razonado a la Se
cretaría General, con propuesta de con
tinuación de las actuaciones, sin perjui
cio de los efectos que automáticamente 
se produzcan respecto al interesado. 

3. La Secretaría General formulará la 
oportuna propuesta a la Alcaldía-Presiden
cia, que resolverá lo pertinente. 

CAPITULO VI 

P R U E B A 

Art. 43. Los hechos básicos para la 
resolución de un expediente podrán acre
ditarse por cualquier medio de prueba 
admitido en derecho. 

Art. 44. Cuando la naturaleza del pro
cedimiento lo exija, el Jefe de la unidad 
administrativa podrá acordar la apertura 
de un período probatorio por plazo no 
superior a treinta días, ni inferior a diez, 
a fin de que se practiquen las pruebas 
que estime pertinentes. 

Art. 45. La apertura del período pro
batorio se notificará a los interesados, a 
fin de que propongan la prueba que a su 
derecho convenga. Igualmente se les no
tificará la práctica de cada diligencia, a 
la que podrán concurrir con la asistencia 
técnica que consideren pertinente. 

Art. 46. Conclusa la tramitación de 
un expediente, podrá acordar el Jefe de 
la unidad que se incorporen documen
tos que se estimen de interés para mejor 
conocimiento del asunto, o que se prac
tiquen determinadas actuaciones con igual 
fin. A l adoptar alguna de estas medidas, 
se fijará el plazo en que, según su natu
raleza, han de quedar cumplimentadas, 
que no podrá exceder de quince días. 

CAPITULO VII 

A U D I E N C I A D E L I N T E R E S A D O 

Art. 47. Concluida la instrucción del 
expediente e inmediatamente antes de re
dactar la propuesta de resolución, se pon
drá de manifiesto a los interesados para 
que, en el plazo de quince días, presenten 
los documentos y justificaciones y formu
len las alegaciones que estimen oportunas. 

Se podrá prescindir de dicho trámite 
cuando no figuren en el expediente, ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución, 
otros hechos ni otras alegaciones y prue
bas que las aducidas por el interesado. 

CAPITULO VLTI 

RESOLUCION 

Art. 48. 1. Las resoluciones conten
drán únicamente la decisión, salvo las que 
deban ser motivadas por imperativo de 
la Ley. 

2. Cuando se adopten por delegación, 
se hará constar esta circunstancia y •« 
considerarán como dictadas por el Orga
no delegante. 

Art. 49. 1. La resolución irá prece
dida de la propuesta emitida por la de
pendencia que tramite el expediente. 

2. Esta propuesta contendrá los si
guientes extremos: 

a) Enumeración clara y sucinta, en pá
rrafos numerados, de los hechos que se 
desprendan del expediente. 

b) Las consideraciones que sirvan de 
base a la propuesta, con exposición de 
normas legales y alegación razonada de 
la doctrina aplicable al caso. 

c) Proposición, clara y precisa, de la 
resolución que deba adoptarse, en la que 
se decidirán todas las peticiones y las 
cuestiones que se deriven del expediente, 
con la debida separación entre los pro
nunciamientos. 

Art. 50. 1. La propuesta redactada 
conforme a lo dispuesto en el artículo an
terior, será sometida seguidamente a co
nocimiento y conformidad, en su caso, de 
la Secretaría General cuando la resolución 
competa a la Alcaldía-Presidencia, Comi
sión Municipal de Gobierno o Ayunta
miento Pleno. 

La elevación de la propuesta a los Or
ganos expresados se efectuará a través de 
la Delegación de Servicios correspondien
te, si se tratase de asuntos incluidos en 
el ámbito de atribuciones de la misma. 

2. En los supuestos en los que la fa
cultad de resolver incumba a otros Orga
nos en ejercicio de atribuciones propias 
o delegadas de la Alcaldía-Presidencia, 
conocerán éstos directamente de la pro
puesta elaborada por la unidad adminis
trativa. 

3. No obstante, cuando por la índole 
del asunto o por las circunstancia que en 
él concurran lo consideren preciso, los 
Jefes de las respectivas unidades darán 
cuenta previamente a la Secretaría Gene
ral a los mismos efectos del número 1 de 
este artículo. 

Art. 51. Los decretos de la Alcaldía-
Presidencia cuando no exista expediente 
previo, cualquiera que fuese la Delega
ción o Servicio que los propusiese, debe
rán elevarse a aquélla por conducto de la 
Secretaría General. 

Art. 52. 1. En los supuestos en que 
se requiera dictamen de una Comisión In
formativa, podrá ésta limitarse a mani
festar la conformidad con la propuesta de 
resolución que figure en el expediente. 

2. Si la Comisión disintiera de la pro
puesta lo expresará en su dictamen, que 
irá debidamente fundamentado y redac
tará en su totalidad o parcialmente aquélla. 

3. En el caso del número anterior, el 
Secretario general advertirá por medio de 
nota que la propuesta formulada por la 
unidad informante se ajusta a la legalidad 
en vigor y que si el Organo resolutorio 
acepta el dictamen de la Comisión lo hará 
bajo su exclusiva responsabilidad. 

4. En el orden del día de la sesión 
del Organo al que corresponda la resolu
ción del expediente, el enunciado del 
asunto se redactará en forma tal que cons
te inequívocamente esta circunstancia. 

Art. 53. Si durante la deliberación de 
un asunto en Comisión Informativa se 
suscitasen dudas acerca de la normativa 
tenida en cuenta en la propuesta de re
solución o de la interpretación de las nor
mas aplicables, se recabará de la Secre
taría General una ampliación de informe 
acerca de los puntos concretos de duda. 
En tanto no se evacué ésta, no podrá so
meter la Comisión el expediente al 0 r " 
gano que ha de resolverlo. 

Art. 54. 1. Los expedientes que de
ban ser sometidos al Ayuntamiento Pleno 
o a la Comisión Municipal de Gobierno, 
salvo casos de urgencia, deberán estar in
cluidos en el orden del día que se for
mará por la Alcaldía-Presidencia y se dis
tribuirá con veinticuatro horas de a n *f" 
lación, por lo menos, a la de comienzo de 
la sesión. 

2. Para que puedan ser incluidos en 
el orden del día los expedientes, conclu
sos todos sus trámites, se entregarán e 



B. O. P. SABADO 14 DE ABRIL DE 1979 Pág. 3 

Secretaría General, al menos con cinco 
días de antelación al día señalado para 
celebrarla. Previamente a su inclusión, se 
examinarán por el Departamento Central, 
Pudiendo devolverse a su procedencia j 
aquéllos en que se observe la falta de 
algún trámite o documento necesario, a 
"n de que se subsane la deficiencia. 

3 - Una vez examinados y formada la 
oportuna relación, el Secretario general 
Jará cuenta al Alcalde-Presidente, a efec
tos de su conformidad. 

CAPITULO IX 

NOTIFICACIONES 
A r t . 55. 1. Las notificaciones de los 

a c t os administrativos municipales de trá-
m i t e o definitivos se realizarán por los 
pedios a que se refiere el artículo 80 de 
ia ley d e Procedimiento Administrativo. 

2. Las notificaciones deberán contener 
todas y cada una de las circunstancias que 
enumera el artículo 311 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Regi
ó n Jurídico. 

A f t . 56. 1. Las notificaciones de los 
actos y providencias de trámite serán fir
madas por el Jefe de la Sección donde 
flgure integrada la dependencia encargada 
eoncretamente de la tramitación del ex
pediente. 

}• Las notificaciones de los actos ad
ministrativos que contengan los acuerdos 
o resoluciones de la Alcaldía-Presidencia, 
° 1 Q S adoptados por delegación de ésta, 
C o m i s i ó n Municipal de Gobierno o Ayun
tamiento Pleno, Juntas Municipales de 
Distrito y sus Presidentes, serán firma
das, por delegación del Secretario general, 
P°r los Jefes de las unidades administra
tivas correspondientes o por los de las 
oficinas municipales de distrito. 

}• El Secretario general podrá deter
minar, no obstante, los supuestos en que 

as_ notificaciones de los actos a que se 
refiere el apartado precedente hayan de 
^er firmadas por él mismo, por el Oficial 
M a y o r o por el Jefe del Departamento 
Central, por su delegación. 

Art. 57. 1. Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 55, las notificacio-

se cursarán preferentemente por co-nes 
— "i Odian pidUWUdUCUW 

reo certificado, con acuse de recibo. 
2- Excepcionalnrente, se utilizará la 

^orificación personal, mediante los servi
cios de Policía Municipal o por funciona
rios autorizados al efecto, cuando en un 
caso concreto interese a la Administra
ren la constancia de la recepción por el 
mteresado, mediante la firma del mismo 
e P la copia del escrito. Se precisará auto
rización en este caso del Jefe de la unidad 
administrativa correspondiente. 

3 - No obstante lo dispuesto en el apar
tado anterior de este artículo, la Secre
taría General podrá decidir aquellos tipos 
de expediente en que interese de manera 
general la notificación personal. 

DISPOSICIONES FINALES 
.1- La presente Instrucción entrará en 

V lgor el día de su publicación en el Bo-
^ ' n x OFICIAL de la provincia. 

2 - Se faculta a la Alcaldía-Presidencia 
Para que, a propuesta de la Secretaría Ge
neral, dicte las normas complementarias 
Precisas para el desarrollo y aplicación de 
I a presente Instrucción. 

(O.—27.180) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Examinado el expediente incoado a ins

tancia de don Francisco José Enrile Cor-
sini, en representación de la sociedad "Ma-
*eni, S. A . " , solicitando autorización para 
realizar vertido de aguas residuales al cau
ce del arroyo de La Vega, procedentes 
de saneamiento de urbanización, término 
municipal de Pozuelo de Alarcón (Ma
drid). 

Resultando que con fecha 14 de julio 
de 1978 don Francisco José Enrile Cor-
sini, en representación de la sociedad "Ma-
teni, S. A . " , presenta instancia aportan
do proyecto suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don Roque 
Manresa y visado por el Colegio Oficial 
correspondiente; 

Resultando que sometida la petición a 
información pública se inserta el anuncio 

correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL de ] 
la provincia de Madrid número 274 78, de ; 
17 de noviembre, exponiéndose el edicto \ 
en el tablón de anuncios del Ayuntamien- j 
to de Pozuelo de Alarcón, no habiéndose í 

formulado reclamaciones; 
Resultando que han sido solicitados y 

emitidos con fechas 31 de julio y 13 de 
octubre de 1978, respectivamente, los in-
iormes reglamentarios de la Jefatura Pro-
. incial de Sanidad y del Instituto Nacio
nal para ia Conservación de 1.a Naturaleza, 
documentos que han sido incorporados al 
expediente de referencia y contienen las 
condiciones que deben imponerse a la so
ciedad "Mafeni, S. A . " ; 

Resultando que el Servicio Técnico ads
crito a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 19 de febrero último. 

Considerando que las Comisarías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de 
autorizaciones, de acuerdo con los Decre
tos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, aprobado por Decreto de 14 
de noviembre de 1958, y Ordenes minis
teriales de 4 de septiembre de 1959, 23 
de marzo de 1960, 20 de marzo de 1963 
y 9 de octubre del mismo año; 

Considerando que la tramitación del ex
pediente ha sido correcta y que los ser
vicios competentes informan favorable
mente la solicitud formulada por el in
teresado; 

Considerando que durante el período 
de información pública no se han pre
sentado reclamaciones, deduciéndose de 
las actuaciones practicadas que la auto
rización de referencia no afecta a los in
tereses generales. 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto accede/ a lo solici
tado con sujeción a las siguientes 

Condiciones 
1. a Se autoriza a "Mafeni, S. A . " para 

efectuar un vertido de aguas residuales, 
previa depuración, al cauce del arroyo 
de la Vega, en término municipal de Po
zuelo de Alarcón (Madrid). E l vertido 
que se autoriza es el procedente de una 
población de 760 personas, con una do
tación de 200 litros/habitante/día. 

2. a Las obras se ejecutarán de acuer
do con el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Roque Manresa, visado por 
el Colegio Oficial correspondiente con fe
cha 7 de marzo de 1978. 

Si con el sistema de depuración no se 
alcanzan los resultados necesarios, la so
ciedad autorizada deberá completar el tra
tamiento con las modificaciones que sean 
necesarias. 

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esencia 
de la autorización. 

3. a Las obras deberán quedar termina
das en el plazo de doce meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de 
esta autorización en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, debiendo co
municar a esta Comisaría de Aguas la ter
minación de los trabajos a efectos de 
su inspección y reconocimiento final, del 
que se levantará la correspondiente acta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones. 

4. a El cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de urbani
zación deberá conservar las siguientes ca
racterísticas: 

Color: Incoloro y transparente. 
Olor: Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C. 
pH: Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspensión: Menor de 30 

miligramos/litro. 
Radiactividad: Negativo. 
Resistividad: Mayor de 1.500 centíme

tros cuadrados/centímetro a 18°. 
Agresividad: Negativo. 
D. B . O.: Menor de 10 miligramos/litro 

de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 miligra

mos litro. 
Nitrógeno (NH 3 ): Menor de 0,5 mili-

' gramos/litro. 

Nitrógeno (nitratos): Menor de 10 mi
ligramos/litro de N 0 3 . 

Cloruros: Menor de 250 miligramos/li
tro de Cl . 

Putrescibilidad: Sin decolorar el azul de 
metileno a los siete días a 30° C. 

Materia orgánica: Menor de 2 miligra
mos litro. 

Fenoles: Menor de 0,001 miligramos/ 
litro en fenol. 

Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del cauce del arroyo así lo 

aconsejan, el propio autorizado podrá pro
poner que la toma de muestras para su 
análisis se realice en el emisario, antes 
de su vertido al cauce. 

5. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
efectuará periódicamente los oportunos 
análisis de comprobación de la calidad 
del efluente para exigir que el mismo 
cumpla las condiciones expresadas en el 
apartado anterior, así como las de la ley 
de Pesca Fluvial para la conservación de 
las especies, siendo el autorizado respon
sable de la inocuidad de las mismas. 

6. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en la explotación, sien
do de cuenta del autorizado los gastos 
que por tal motivo se ocasionen. 

7. a Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de terceros y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de conservar o restituir las servi
dumbres legales existentes. 

8. a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras, con prohi
bición de efectuar ninguna construcción 
distinta de las autorizadas sin previa au
torización de esta Comisaría de Aguas. 

9. a Queda sujeta esta autorización a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, re
guladora de las Tasas y Exacciones Pa-
rafiscales, así como a los Decretos de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960 y disposiciones vigentes. 

10. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la revo
cación de esta autorización. 

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Co
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C—3.395) CO.—27.097) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Examinado el expediente incoado a ins

tancia de "Urbanizadora Cerro Alarcón", 
solicitando autorización para realizar ver
tido de aguas residuales al cauce del río 
Perales, procedentes de saneamiento de 
urbanización, término municipal de Na-
valagamella (Madrid). 

Resultando que con fecha 31 de octu
bre de 1977 "Urbanizadora Cerro Alar
cón" presenta instancia aportando proyec-

, to suscrito por el Ingeniero de Caminos, 
• Canales y Puertos don Jesús Espelosín 
! Atienza y visado por el Colegio Oficial 

correspondiente; 
Resultando que sometida la petición a 

información pública se inserta el anuncio 
correspondiente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid número 1/78, de 
2 de enero, exponiéndose el edicto en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento 

: de Navalagamella, no habiéndose formu-
; lado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 10 y 15 de noviera-

. bre de 1977, respectivamente, los infor
mes reglamentarios de la Jefatura PTG> 
vincial de Sanidad y del Instituto Nacio
nal para la Conservación de la Naturaleza, 
documentos que han sido incorporados al 
expediente de referencia y contienen las 
condiciones que deben imponerse a "Ur
banizadora Cerro Alarcón"; 

Resultando que el Servicio Técnico ads
crito a este organismo emite informe fa
vorable con fecha 24 de enero último. 

Considerando que las Comisarías de 
Aguas son el órgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de 
autorizaciones, de acuerdo con los Decre
tos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, Reglamento de Policía de Aguas 
y sus Cauces, aprobado por Decreto de 14 
de noviembre de 1958, y Ordenes minis

teriales de 4 de septiembre de 1959,. 23 
de marzo de 1960, 20 de marzo de 1963 
y 9 de octubre del ¿mismo año; 

Considerando que la tramitación del ex
pediente ha sido correcta y que los ser
vicios competentes informan favorable
mente la solicitud formulada por el in
teresado; 

Considerando que durante el período 
de información pública no se han pre
sentado reclamaciones, deduciéndose de 
las actuaciones practicadas que la auto
rización de referencia no afecta a los in
tereses generales. 

Esta Comisaría de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto 
de 1966, ha resuelto acceder a lo solici
tado con sujeción a las siguientes 

Condiciones 
1. a Se autoriza a "Urbanizadora Ce

rro de Alarcón" para efectuar un vertido 
de aguas residuales, previa depuración, al 
cauce del río Perales, en término mu
nicipal de Navalagamella (Madrid), aguas 
procedentes de Urbanización "Cerro Alar
cón". El vertido que se autoriza corres
ponde a una población de 5.000 habitan
tes, con una dotación de 200 litros/habi
tante/día. 

2. a Las obras se ejecutarán de acuer
do con el proyecto presentado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos don Jesús Espelosín, visado por 
el Colegio Oficial correspondiente en 28 
de septiembre de 1977. 

Si con el sistema de depuración no se 
alcanzan los resultados necesarios, la so
ciedad autorizada deberá completar el tra
tamiento con las modificaciones que sean 
necesarias. 

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
no impliquen modificaciones en la esencia 
de la autorización. 

3. a Las obras deberán quedar termina
das en el plazo de doce meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de 
esta autorización en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia de Madrid, debiendo co
municar a esta Comisaría de Aguas la ter
minación de los trabajos a efectos de 
su inspección y reconocimiento final, del 
que se levantará la correspondiente acta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones. 

4. a El cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de urbani
zación deberá conservar las siguientes ca
racterísticas: 

Color: Incoloro y transparente. 
Olor: Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C. 
pH: Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de 1* de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspensión: Menor de 30 

miligramos/litro. 
Radiactividad: Negativo. 
Resistividad: Mayor de 1.500 centíme

tros cuadrados'centímetro a 18°. 
Agresividad: Negativo. 
D. B . O.: Menor de 10 miligramos/litro 

de oxígeno. 
Oxígeno disuelto: Mayor de 5 miligra

mos/litro. 
Nitrógeno (NH 3 ): Menor de 0,5 mili

gramos/litro. 
Nitrógeno (nitratos: Menor de 10 mi

ligramos/litro de N 0 3 . 
Cloruros: Menor de 250 miligramos/li

tro de Cl . 
Putrescibilidad: Sin decolorar el azul de 

metileno a los siete días a 30° C. 
Materia orgánica: Menor de 2 miligra

mos/litro. 
Fenoles: Menor de 0,001 miligramos/ 

litro en fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes patógenos. 
Si las aguas del cauce del río así lo 

aconsejan, el propio autorizado podrá pro
poner que la toma de muestras para su 
análisis se realice en el emisario, antes 
de su vertido al cauce. 

5. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
efectuará periódicamente los oportunos 
análisis de comprobación de la calidad 
del efluente para exigir que el mismo 
cumpla las condiciones expresadas en el 
apartado anterior, así como las de la ley 
de Pesca Fluvial para la conservación de 
las especies, siendo el autorizado respon
sable de la inocuidad de las mismas. 
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6. a La Comisaría de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en la explotación, sien
do de cuenta del autorizado los gastos 
que por tal motivo se ocasionen. 

7. a Esta autorización se otorga sin 
perjuicio de terceros y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de conservar o restituir las servi
dumbres legales existentes. 

8. ! l Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras, con prohi
bición de efectuar ninguna construcción 
distinta de las autorizadas sin previa au
torización de esta Comisaría de Aguas. 

9. * Queda sujeta esta autorización a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, re
guladora de las Tasas y Exacciones Pa-
rafiscales, así como a los Decretos de la 
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero 
de 1960 y disposiciones vigentes. 

10. El incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la revo
cación de esta autorización. 

Madrid, 14 de marzo de 1979.—El Co
misario Jefe de Aguas accidental, Gabriel 
Ramos Herrero. 

(G. C—3.394) (O.—27.096) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
NOTIFICACIONES 

Don Felipe Arman de la Vega, Delegado 
provincial de Trabajo de Madrid, 
Por la presente hace saber a la empresa 

"Propano Industrial, S. A . " , actividad Ins
talación de gas G. L. P., que tuvo su úl
timo domicilio conocido en la calle Virgen 
del Puerto, número 11, de Madrid-5, que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle la reso
lución número 27 79, dictada por el ilus
trísimo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanción de 2.500 
pesetas. 

(G. C—3,392) 

Por la presente nace saber a la empresa 
"Minoxtrame, S. A.'*, actividad Carpinte
ría metálica, que tuvo su último domicilio 
conocido en la carretera de Fuenlabrada 
a Humanes, kilómetro 1, polígono "Ma-
tisa", nave número 7, de Humanes, que 
.ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle la reso
lución número 4779, dictada por el ilus
trísimo señor Delegado provincial de Tra
bajo, por un importe de sanción de 10.000 
pesetas. 

Se les notiíica, de acuerdo con lo dis-
ouesto en el mnto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial" del 18), y se les advierte que a partir 
de! día siguiente al de su publicación se 
contarán los plazos legales oportunos. 

Madrid, 22 de marzo de 1979.—El De
legado de Trabajo (Firmado). 

(G. C—3.393) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

Oficina Delegada de Depósito de Estatutos 
de Organizaciones Profesionales 

ANUNCIOS 
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873 1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce horas del día 26 del mes de marzo 
de 1979 han sido depositados los Estatu
tos de la Organización Profesional deno
minada "Asociación Provincial de Indus
triales de Plásticos", cuyos ámbitos terri
torial y profesional son: Provincia de Ma
drid y el que su nombre indica, sien
do los firmantes del acta de constitu
ción: . 

Rafael Equino Herrera. 
Roberto Lázaro. 
Francisco Velasco. 

(G. C—3.397) 

hace público que en esta Oficina y a las 
diez horas del día 27 del mes de marzo 
de 1979 han sido depositados los Estatu
tos de la Organización Profesional deno
minada "Asociación de Comerciantes M i 
noristas del Mercado de San Pascual", 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: El Mercado y el que su nombre in
dica, siendo los firmantes del acta de 
constitución: 

Luis Collar Zamorano. 
José Luis Silva Vila. 
Isidro Carro Carro. 
Juan Lorenzo Martínez Burgos. 
Antonio Santos Rogado. 

(G. C—3.398) 

AYUNTAMIENTOS 
VILLACONEJOS 

En esta Secretaría municipal, y a los 
efectos del artículo 691 de la ley de Ré
gimen Local, se halla expuesto al público 
el expediente de modificación de crédi
tos del Presupuesto extraordinario 1'75, 
aprobado e! 27 de marzo de 1979 por 
esta Corporación. 

Los interesados legítimos del artículo 
683, y por las causas del 684 de dicha 
Ley, podrán formular sus reclamaciones 
en el plazo de quince días hábiles, des
de el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, presentándolas en este Ayunta
miento y reclamando ante él. 

Villaconejos, a 2 de abril de 1979.— 
El Alcalde, Ismael Fernández. 

(G. C—3.650) (O.—27.241) 

L O E C H E S 
La Comunidad de Madres Dominicas 

solicita autorización para instalar indus
tria de fabricación de bollería en la pla
za del Duque de Alba, núm. 2. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo establecido en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y artículo 4.°-4 de la Orden minis
terial de 15 de marzo de 1963, a efectos 
de que cuantos pudieran resultar afec
tados por la mencionada actividad obser
ven lo que estimen procedente durante 
el plazo de diez días, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Loeches, 30 de marzo de 1979.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.651) ÍO.—27.242) 

P I N T O 
Anuncio de actividades molestas 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Insrtuccion de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por don 
Constancio Arellano Zapardiel, en repre
sentación de "Defruma, Sociedad Coope
rativa", se ha solicitado licencia para ins
talar un almacén de frutas en la ronda 
del P. I. Las Arenas. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en el plazo 
de diez días, a contar desde el siguiente 
a la inserción de este edicto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 30 de marzo de 1979. — El 
Alcalde accidental (Firmado) 

(G. C—3.652) (O.—27.243) 

zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po
licía Urbana de esta localidad, se hace 
público que "Hisma, S. L . " , ha solicitado 
licencia para instalar un taller de marro-
quinería en la calle del Sacramento, nú
mero 28. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 28 
de marzo de 1979. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.655) (O.—27.245) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po
licía Urbana de esta localidad, se hace 
público que la Comunidad de Propieta
rios ha solicitado licencia para insta
lar un depósito de gasóleo en la avenida 
de la Independencia, bloques del 1 al 11, 
ambos inclusive. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 28 
de marzo de 1979. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.656) (O.—27.246) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po
licía Urbana de esta localidad, se hace 
público que el vecino don Angel Fei-
nández del Campo ha solicitado licen
cia para instalar una planta móvil, fa
bricación de hormigón, en la carretera 
de Madrid-Irún, kilómetro 22.900. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 28 
de marzo de 1979. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.657) (O.—27.247) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po
licía Urbana de esta localidad, se hace 
público que el vecino don César Matra
ces Romero ha solicitado licencia para 
instalar venta menor de lanas al peso en 
la calle de Pío XII, núm. 1. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 27 
de marzo de 1979. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.658) (O.—27.248) 

En cumplimiento del artículo 4." del 
Real Decreto 873 1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 

A los efectos del artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Insrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por don 
José Luis Pérez Delgado, en represen
tación de "Telerradio Lema, S. A . " , se 
ha solicitado licencia para instalar un 
almacén cerrado de electrodomésticos en 
la Alameda del P. I. Las Arenas. 

Lo que se hace saber para el general 
conocimiento y a fin de que en eí plazo 
de diez días, a contar desde el siguiente 
a la inserción de este edicto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan for
mularse las observaciones pertinentes. 

Pinto, a 30 de marzo de 1979. — El 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—3.653) (O.—27.244) 

S A N SEBASTIAN DE LOS REYES 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 J 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar-

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po
licía Urbana de esta localidad, se hace 
público que "Kraayenrof, S. A . " , ha so
licitado licencia para instalar un depó
sito de propano en "Fuente del Fresno", 
parcela 3-19. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 13 
de marzo de 1979. — E l Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.659) (O.—27.249) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po-

D. O . P-

licía Urbana de esta localidad, se nace 
público que "Tecnatom, S. A . " , ha soli
citado licencia para instalar un labora
torio de fabricación accesorios y compo
nentes electrónicos en la carretera N-L 
kilómetro 19,000. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 13 
de marzo de 1979. — El Alcalde (Fu
mado). 

(G. C—3.660) (O.—27.250) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po
licía Urbana de esta localidad, se hace 
público que el vecino don Tomás Her
nández Pérez ha solicitado licencia para 
instalar una cerrajería metálica en calle
jón de San Vicente, 8. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 20 
de marzo de 1979. — El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C—3.661) (o.—27.251) 
Ignorándose el domicilio de los seño

res don Mariano Alique y "Edirensa". 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 314 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Locales, por 
medio del presente anuncio se le notifica 
a los efectos de los artículos 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y artículos de las Ordenan
zas de Policía Urbana de esta localidad, 
que por "Tecnatom, S. A . " , ha sido so
licitada licencia de laboratorio fabrica
ción componentes electrónicos en ia ca
rretera Madrid-Irún, kilómetro 19,000, a 
fin de que en el plazo de diez días pue
da formular ante esta Alcaldía cuantas 
observaciones convengan a sus derechos 
e intereses. 

San Sebastián de los Reyes, a 13 de 
marzo de 1979.—El Alcalde (F.rmado). 

(G. C—3.662) (O.—27.252) 

EL ESCORIAL" 
Por parte de don Angel Sanz Rodrí

guez se ha solicitado licencia para la ins
talación de un cartel publicitario, con 
unas dimensiones de 9 x 3 metros, a 
ubicar en la C. C. 505, p. k. 20,400, mar
gen derecha. 

Lo que se hace público para que en 
el plazo de ocho días puedan formularse 
ante esta Secretaría las reclamaciones per
tinentes. 

El Escorial, 2 de abril de 1979— El 
Alcalde en funciones (Firmado). 

(G. C—3.664) (O.—27.254) 

BECERRIL DE L A SIERRA 
Por parts de don Alberto Coca Villa-

rreal se ha solicitado licencia para ins
talar industria de bar, en la calle de Na
varra, sin número, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Becerril de la Sierra, 29 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.663) (O.—27.253) 

RIBATEJADA 
Doña María Josefa de Isidro Salcedo 

solicita licencia para instalar industria de 
bar, en esta localidad, plaza del Caudillo, 
número 3, bajo. 

Lo que se hace público por el presente 
para general conocimiento, al objeto de 
que cuantas personas se crean interesadas 
puedan formular durante quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Ribatejada, a 31 de marzo de 1979.— 
El Alcalde, Victoriano Salcedo. 

(G. C—3.708) (O.—27.270) 
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SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
P a r a 1 u e sirva de emplazamiento a las 

Personas que se relacionan, con arreglo 
« i o s artículos 60 y 64, en relación con los 
* y 30, de la ley Reguladora de la ¡u-
nJ>4tcción Contencioso-Administrativa, y 
° n l a Prevención de que si no compa-
ecieren ante esta Sala dentro de los tér-

wnos expresados en el artículo 66 de la 
™sma les parará el perjuicio a que hu-
e

l e r e lugar en derecho, se hace público, 
J1 cumplimiento de providencias dicta-

a s en las fechas que se indican. 

Providencia de 3 de febrero de 1979. 
p ° r el presente anuncio se hace saber, 

P a r a conocimiento de las personas a cuyo 
1 v ° r hubieren derivado o derivaren de
ferios del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 

mismo, que por la representación de 
Sanco Español de Crédito, S. A . " se ha 

interpuesto recurso contencioso-adminis-
írativo contra fallo del Tribunal Econó-
^ 1 C o Administrativo Provincial de Ma-
ü r i . d de 31 de julio de 1978, que desesti
mo reclamación número 8.995/75, promo-

l f l a por la sociedad recurrente contra 
''quidación girada por el Arbitrio de Ra-

cación por el Ayuntamiento de Ma-
J;rid, ejercicio de 1974, pleito al que ha 
c°rrespondido el número 131 de 1979. 

Madrid, a 3 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.515) 

período 1 de enero de 1972 a 30 de ju
nio de 1974 y 1 de julio de 1974 a 31 
de diciembre de 1976, pleito al que na 
correspondido el número 109> de 19,9. 

Madrid, a 29 de enero de 19/9.—El 
Secretario (Firmado). ^ ^ - 1 8 ) 

Providencia de 3 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

P a r a conocimiento de las personas a cuyo 
1 vpr hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
* de quienes tuvieren interés directo en 

mismo, que por la representación de 
i-M.A.C.E., S. A . " se ha interpuesto re-
urso contencioso - administrativo contra 
alio d e] Tribunal Económico Adminis

trativo Provincial de Madrid de 31 de 
' . 1 0 de 1978. dictado en la reclamación 
n u rner 0 6.929/77, contra liquidación gi-

a d a por el Ayuntamiento de San Lo
renzo del Escorial, por concepto de L i 
cencia de Obras, pleito al que ha corres
pondido el número 124 de 1979. 

Madrid, a 3 de febrero de 1979.—El 
b ecretario (Firmado). 

(G. C—1.516) 

Providencia de Í.° de febrero de 1979. 
P°r el presente anuncio se hace saber, 

.ara conocimiento de las personas a cuyo 
* v ° r hubieren derivado o derivaren de-
fchos del acto administrativo impugnado 
- de quienes tuvieren interés directo en 

1 mismo, que por la representación de 
on Félix Chico Jiménez se ha interpues-

0 recurso contencioso - administrativo 
c °ntra fallo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial de Madrid de 21 
~ e septiembre de 1978. dictado en recla
mación número 2.066/77, contra acuer-
?P dd la Administración de Impuestos 
.mobiliarios por Contribución Territo

rial Urbana relativa a la casa número 16 
~ e la calle 103, en el término municipal 
a e Colmenarejo, pleito al que ha corres
pondido el número 120 de 1979. 

Madrid, a 1.° de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.517) 

Providencia de 31 de enero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Santiago Calvo Martínez se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid de 23 de octubre de 1978, que de
negó la solicitud de la suspensión de la 
ejecución del acto administrativo impug
nado en la reclamación número 1-11.522, 
1977, promovida contra liquidación nú
mero j . 113.138, C. Beneficios, pleito al 
que ha correspondido el número 119 de 
1979. 

Madrid, a 31 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.519) 

Providencia de 29 de enero de 1979. 
P°r el presente anuncio se hace saber, 

P a r a conocimiento de las personas a cuyo 
3 v o r hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugnado 
-v de quienes tuvieren interés directo en 
e' mismo, que por la representación de 
don Justino Marín del Barrio se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-
A

V O contra fallo del Tribunal Económico 
administrativo Provincial de Madrid de 

1 de julio de 1978, que declaró extem
poránea la reclamación número 8.447/76, 
mterpuesta por el recurrente contra el 
acta definitiva de Inspección núm. 4.504/ 
\ 9 7 6 . levantada por la Inspección Muni
cipal del Ayuntamiento de Madrid por 
el Arbitrio de Radicación correspondien
te a finca número 5 de la calle de Alcán
tara y liquidaciones practicadas por el 

Providencia de 7 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don juan Treviño Pacheco se ha inter
puesto recurso contencioso - administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provnicial de Madrid de 
28 de abril de 1978, dictado en reclama
ción número 1-11.093 77, contra resolu
ción del ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda, denegatoria de devolución de 
cantidad liquidada en declaración de adeu
do número 11.050/76, por la Aduana Prin
cipal de Madrid, pleito al que ha corres
pondido el número 1.124 de 1978. 

Madrid, a 7 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.569) 

Providencia de 10 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Juan Antonio Marcos Subirá se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de Ma
drid de 21 de julio de 1978, dictado en 
reclamación número 3.048/78, por el que 
se deniega la suspensión del pago del Im
puesto sobre Rendimientos del Trabajo 
Personal, pleito al que ha correspondido 
el número 966 de 1978. 

Madrid, a 10 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.731) 

Providencia de 7 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Cinematografía Lido, S. A . " se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
30 de junio de 1978, que resolvió re
clamación número 3.332 de 1975, pro
movida contra acuerdo del Ayuntamien
to de Madrid, recaído en expediente nú
mero 129.481'64, incoado por el Arbi
trio sobre Incremento del Valor de los 
Terrenos, con motivo de transmisión de 
dominio de la finca situada en la calle 
de Bravo Murillo, número 198, pleito al 
que ha correspondido el número 183 de 
1979. 

Madrid, a 7 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.665) 

to del Valor de los Terrenos, pleito al 
que ha correspondido el número 210 de 
1979. 

Madrid, a 12 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.735) 

Providencia de 7 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Benito y doña María Elena Puente 
Hernández y de doña Elena Hernández 
Millán se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra fallo del Tri
bunal Económico Administrativo Provin
cial de Madrid de 31 de julio de 1978, 
que resolvió reclamación número 422'75, 
promovida contra liquidación practicada 
por Arbitrio Municipal de Incremento del 
Valor de los Terrenos, girada en expe
diente número 73.821'65, pleito al que 
ha correspondido el número 185 de 1979. 

Madrid, a 7 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.666) 

Providencia de 13 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Antonio Zaldo Murieda y doña Car
men del Prado y Rúspoli se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Boadilla del Monte de 1 de diciembre 
de 1978, que resolvió recurso de reposi
ción promovido contra acuerdo corpo
rativo de 28 de julio anterior, por el que 
se desestima solicitud de nueva notifica
ción de liquidación girada por el referi
do Ayuntamiento en expediente de ges-
tión número 190/76, por transmisión de 

el mismo, que por la representación de t e , r r e n o , d e l a f i n c a M o * t e Boadilla , 
don Eduardo García Jiménez se ha in- p l e i í ? / * ^ e J l a correspondido el.nume-

. j „ ; „ ; . ^ 0 ^ ! ro 213 de 1979. 

Providencia de 10 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 

terpuesto recurso contencioso-administra 
tivo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
30 de septiembre de 1978, dictado en re
clamación número 5.501, 76, contra acuer
do de la Comisión Municipal de Gobier
no del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid de 31 de mayo de 1976, dene-

• ' J - : A r-. 

ro 213 de 1979. 
Madrid, a 13 de febrero de 1979—El 

Secretario (Firmado). 
(G. C—1.800) 

Providencia de 13 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

glor io de devolución de ingreso por Ar- para conocimiento de las » 
bitrio sobre Solares sin Edificar, pleito favor hubieren derivado o derivaren de 
bitrio soDre oui ^ ^ _ i q a ¡ h Q S d e l a c t o a d m i n i s t r a t i v o impugnado DliriO bWic — » r -
al que ha correspondido el número 194 

^Madr id , a 10 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). ^ ^ ^ 

Providencia de 10 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don josé Luis Pernas López se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
31 de julio de 1978, dictado en reclama
ción número 3.241,77, contra liquidación 
por el Impuesto General sobre la Renta 
de las Personas Físicas, ejercicio 1974, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 192 de 1979. 

Madrid, a 10 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.733) 

Providencia de 12 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Hotel Príncipe Pío, S. A . " se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
31 de julio de 1978, que resolvió recla
mación número 2.124 de 1976, promo
vida contra liquidación practicada por el 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
por Arbitrio de Plusvalía, pleito al que 
ha correspondido el número 211 de 1979. 

Madrid, a 12 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.734) 

y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Sociedad Anónima de Hormigones Es
peciales" se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 30 de septiembre 
de 1978, que resolvió reclamación núme
ro 5.318 74, promovida contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrid en expe
diente número 87.210/64, incoado por Ar
bitrio de Incremento del Valor de los Te
rrenos (Plusvalía), transmisión de parce
la sita en la calle de Santa Leonor, con 
vuelta a Emilio Muñoz, pleito al que 
ha correspondido el número 215 de 1978. 

Madrid, a 13 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.801) 

Providencia de 12 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Compañía Inmobiliaria Metropolitana, 
Sociedad Anónima" se ha interpuesto re
curso contencioso - administartivo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 30 de sep
tiembre de 1978, dictado en reclamación 
número 6.62774. contra liquidación gi
rada por el Ayuntamiento de Madrid, por 
concepto de Arbitrio sobre el Incremen-

Providencia de 13 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuye 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Manoteras, S. A . " se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Central de 30 de noviembre de 
1978, que resolvió reclamación números 
R. G. 1329-2-77 y R. S. 335-77, promo
vida por la representación de la sociedad 
mercantil "Manoteras, S. A . " , contra 
acuerdo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Provincial de Madrid de 30 de 
mayo de 1977. recaído en reclamación 
número 3.256/76, sobre liquidación ñor 
el Impuesto General sobre Transmisiones 
Patrimoniales, pleito al que ha corres
pondido el número 217 de 1979. 

Madrid, a 13 de febrero de 1979.—El 
Secretario (FirmadoV 

(G. C—1.840) 

Providencia de 14 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Saconia Dehesa de la Villa, S. A . " se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid de 30 de septiembre de 1978, dic
tado en reclamación número 6.738/74, 
contra liquidación girada por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, por con
cepto de Arbitrio sobre el Incremento del 
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Valor de los Terrenos, pleito al que ha 
correspondido el número 214 de 1979. 

Madrid, a 14 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.841) 

Providencia de 15 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
tavor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación uc 
la Comunidad de los Sagrados Corazo
nes y de la Adoración Perpetua se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis-
irativo contra fado del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de Ma
drid de 30 de junio de 1978, que resol
vió reclamación número 9.537/75, promo
vida contra liquidación practicada por el 
Ayuntamiento de Madrid en expediente 
número 17.022/65-74, por el Arbitrio de 
Equivalencia, correspondiente a la finca 
número 34 de la calle Padre Damián, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 223 de 1979. 

Madrid, a 15 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.842) 

Providencia de 16 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Manuel Fraile Alcalde se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 
28 de abril de 1978, dictado en reclama
ción número 9.774/76, contra liquidación 
girada por el Ayuntamiento de Navace-
rrada, por el Arbitrio de Plusvalía, en 
expediente 96/76, pleito al que ha corres 
pondido el número 790 de 1978. 

Madrid, a 16 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.051) 
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Providencia de 16 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
jr de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Cristalería Española, S. A . " se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra fallo del Tribunal Económi
co Administrativo Provincial de Madrid 
de 28 de abril de 1978, dictado en recla
maciones números 5.225/74 y 1.829/75, 
acumuladas, contra acuerdo de la Ad
ministración de Impuestos Inmobiliarios 
por Contribución Territorial Urbana, re
lativa a la finca A06 de la avenida del 
Generalísimo, pleito al que ha correspon
dido el número 792 de 1978. 

Madrid, a 16 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.052) 

Providencia de 16 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Agustín Martínez Tabernero, don 
Ventura Diego Fernández y don Manuel 
Gutiérrez Diego se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid de 30 de septiem
bre de 1978, que resolvió reclamación 
número 4.785'74, promovida contra liqui
dación practicada por el Arbitrio de 
Plusvalía, pleito al que ha correspondido 
el número 227 de 1979. 

Madrid, a 16 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.053) 

Providencia de 16 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 

y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Rafael Núñez Baños se ha interpues
to recurso contencioso - administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial de Madrid de 30 
de junio de 1978, que desestimó recla
mación número 6.791/74, promovida con
tra liquidación practicada por el Impues
to sobre los Rendimientos del Trabajo 
Personal número 16.971, pleito al que 
ha correspondido el número 1.101 de 
1978. 

Madrid, a 16 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.291) 

Providencia de 19 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la Junta de Compensación "Las Matas 
Grande" se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra tres fallos 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid de 31 de mayo de 
1978 que resolvieron las reclamaciones 
núms. 5.650, 5.651 y 5.652 de 1976, pro
movidas contra liquidaciones practicadas 
por el Ayuntamiento de Las Rozas (Ma
drid), por Arbitrio sobre Incremento del 
Valor de los Terrenos, pleito al que ha 
correspondido el número 919 de 1978. 

Madrid, a 19 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.054) 

Providencia de 19 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
iavor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Caipisa Madrid, S. A . " se ha interpues
to recurso contencioso - administrativo 
contra resolución del Tribunal Económi
co Administrativo Provincial de Madrid 
de 30 de marzo de 1978, que acordó te
ner por no presentada la reclamación nú
mero 3.181/77, promovida contra liqui
dación practicada por el Impuesto de 
Transmisiones, pleito ai que ha corres
pondido el número 247 de 1979. 

Madrid, a 19 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.293) 

Providencia de 19 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
doña María del Sol García Cárdena se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid de 31 de enero de 1977, dictado en 
reclamación número 9.414/75, contra l i 
quidación por el Impuesto General sobre 
la Renta de las Personas Físicas, ejerci
cio 1969, pleito al que ha correspondido 
el número 374 de 1977. 

Madrid, a 19 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G., C—2.055) 

Providencia de 19 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
doña Milagros Domarco Fernández se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Proivncial de Ma
drid de 31 de marzo de 1977, dictado 
en reclamación número 10.205/76, con
tra providencia de apremio dictada por 
Tesorería de Hacienda en expediente re
lativo a Impuesto sobre las Rentas del 
Capital, años 1971-1975, pleito al que 
ha correspondido el número 468 de 1977. 

Madrid, a 19 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.056) 

Providencia de 19 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

] para conocimiento de las personas a cuyo 
j favor hubieren derivado o derivaren de-
' rechos del acto administrativo impugnado 

y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Carlos Estévez García se ha inter
puesto recurso contencioso - administrati
vo contra fallo del Tribunal Económico 
Administrativo Provincial de Madrid de 

i 30 de septiembre de 1978, que desestimó 
! reclarración número 6.095 de 1974, pro-
| movida contra liouidación practicada por 
! el Arbitrio de Plusvalía, número P. V. 

68.319'61. oleito al que ha correspondi
do el número 241 de 1979. 

Madrid, a 19 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.292) 

Providencia de 19 de febrero de 1979. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Calpisa Madrid, S. A . " se ha interpues
to recurso contencioso - administrativo 
contra resolución del Tribunal Económi
co Administrativo Provincial de Madrid 
de 30 de marzo de 1978, que acordó te
ner por no presentada la reclamación nú
mero 3.182/77, promovida contra liqui
dación practicada por el Impuesto de 
Transmisiones, pleito al que ha corres
pondido el número 249 de 1979. 

Madrid, a 19 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.294) 
. 

Providencia de 21 de febrero de 1979. ! 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de ¡ 
rechos del acto administrativo impugnado j 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
"Affiche Publiicdad Exterior, S. A . " se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid de 31 de julio de 1978, que desesti
mó reclamación número 2.368/75, promo
vida contra liquidación número 736/74, ¡ 
practicada por el Ayuntamiento de Ma-
drid, por el concepto de Multas, pleito al 
que ha correspondido el núm. 251 de 1979. 

Madrid, a 21 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—2.290) 

SAIA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
EDICTOS 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Noberto Te

na Benítez y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 15 de 1979, contra acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
de 28 de julio de 1978, por el que se 
aprueba un régimen de gratificaciones es
peciales para los funcionarios técnicos de 
Administración Especial de Arquitectura 
e Ingeniería, así como también contra la 
desestimación tácita del recurso de re
posición interpuesto contra dicho acuerdo 
en 20 de octubre de 1978. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 18 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—950) 

O. P-

médicos y dos enfermeras y A . T. S.» 
procedentes del Patronato Municipal de 
Asistencia Médica a dicha Corporación 
municipal. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 23 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—9.92) 

El Presidente de la Saia Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por "Valdemoraguas, 

Sociedad Anónima" se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 106 de 1979, contra acuerdo del 

j Ayuntamiento de Valdemoro sobre mo-
I dificación de tarifas de suministro de 
! aguas. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 25 de enero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—1.103) 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por doña María Te

resa Mayoral Alonso se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 104 de 1979, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Segovia, requiriendo a 

la recurrente para retirar maquinaria en 
taller de ebanistería, sito en el núme
ro 22 de la calle del Romero. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la L e y 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 24 de enero de 1979—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—1.102) 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por "Colegio Oficial 

de Ingenieros Industriales de Madrid" se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 140 de 1979, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de Ma
drid para que se estudie la posibilidad 
de convocar nuevas pruebas selectivas res
tringidas. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 5 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—1.438) 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por "Caminos y Puer

tos, S. A . " se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el núm. H 2 
de 1979, contra acuerdo del Ayuntamien
to de Madrid, sobre resolución de con
trato de obras de construcción de un Co
legio Nacional de Educación General Bá
sica de 16 unidades y otros servicios, en 
calle Casalarreina, de Vicálvaro IL 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 5 de febrero de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—1.439) 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Víctor Ñu

ño López y otros se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 88 de 1979, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid de 28 de julio 
de 1978, relativo a la adscripción de 53 

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por don Julio San Ig

nacio Lobo se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el núm. 132 
de 1979, contra acuerdo del Ayuntamien
to de Castroserracín (Segovia), resolvien
do la adjudicación definitiva a favor de 
don Marcos de Antonio Páez en la par
cela propiedad municipal, sita en calle de 
las Eras, número 1. 

Lo que se hace público a los efectos 
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5receptuados en el artículo 60 de la Ley 
* \ ? t a Jurisdicción. 

Madrid, a 2 de febrero de 1979.—El 
^ e t a n o (Firmado).—El Presidente (Fir-

(G. C—1.440) 

E l Presidente de la Sala Segunda de lo 
Vf>ntencioso-Administrativo de la Au
sencia Territorial de Madrid. 
H a g o saber: Que por doña Emilia Gon-

conf M a r u § a n s e ha interpuesto recurso 
r l^eioso-administrativo bajo el núme-

\22 de 1979, contra acuerdo del Ayún
tente- de Madrid, ordenando a la re-

tenT e n t e 6 1 d e s a l ° ) ° d e l o s Perros exis-
aV P % e n l a v i v , 'enda que ocupa en la 
ro 133 D 6 A B R A N T E S ' B L O < * U E 3 9 , N Ú M E " 

Lo q u e s e h a c e p u b ] j c o a l o s efectos 
¡j e c ePtuados en el artículo 60 de la Ley 

esta Turisdicción. 
Madrid, a 31 de enero de 1979.—El 

mado) a r i o f F i r m a d o ) — E 1 Presidente (Fir-

(G. C—1.539) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 16 
p EDICTO 

Plienn e l P r e sente, que se expide cum-
seño w l 0 o r d e n a d o por el ilustrísimo 
c i a

 r - a8istrado-Juez de primera instan-
Juicio U m^ r° d i e c i s é i s d e esta capital, en el 
°ch 0 • e ) e c u t i v o seguido con el número 
n O V e

C - e n t o s ochenta'y uno del año mil 
do n p e J t o s setenta y ocho, a instancia de 
talara Martínez Puebla, contra "Ins-
(''Incr*' C l i m é t i c a s y Servicios, S. A . " 
d a d

 l s a ') , sobre reclamación de canti-
nuev S C 1 1 3 0 6 s a D e r haberse señalado de 
de] j° P^a la celebración de la subasta 
d e j ° C a l comercial sito en la planta baja 
calle r ° a S a n u m e r o setenta y ocho de la 
corrmi A fnparo, de esta capital, cuya 
el ««S , a descripción registral consta en 
ta H e t í n Oficial del Estado" de trein-
o U e

 e e n e r o de mil novecientos setenta y 
y d

 e ' Páginas dos mil cuatrocientos seis 
tres? m i l cuatrocientos siete, signatura 
OFIC n t ° S C uatro-C, y en el B O L E T Í N 
de d

I A ¡ ; d e esta provincia de diecinueve 
(A -^ÍH • 0 m e s y año, con la asignatura 
y 5^? i e c isiete mil seiscientos cincuenta 
h 0 r a y ' e l Próximo cuatro de mayo, y 
d e

 Qe las once, en la Sala audiencia 
c u a n - I u z g a d o ' P l a z a d e C a s t i l l a ' P l a n t a 

s i t 0 s

a 1 Z cíuierda, con los mismos requi
sos y,.COndiciones que constan en aque-
Prodf .jtos y que se dan aquí por re-

ác idos . 

con? q u e s e n a c e Público para general 
*°cimiento. 

b r e

a d ° en Madrid, a veintiocho de fe-
v e ° oe mil novecientos setenta y nue-
d e ' e

 a Publicar en el BOLETÍN OFICIAL 
d 0 ) ! ^ a Provincia.—El Secretario (Firma-
líiado) 1 ̂ U C Z d e P r i m e r a instancia (Fir-

(A.—18.877) 

Juzgados de Distrito 

JUZGADO N U M E R O 12 
^ EDICTO 

°LV G a spar Martínez Vázquez, Juez de 
atrito del número doce de los de 

^ta capital. 
c¡ 0

 a g 0 saber: Que en los autos de jui-
&d K C 0 S n i c i ó n seguidos en este Juz-
^ 0 bajo el número trescientos cincuen-
V y d o s del año mil novecientos setenta 
los Í 0 . ' , a instancia del Procurador de 
v a r

 1 j ú n a l e s don Federico José Oli-
taci - Santiago, en nombre y repreSen-
^CJñ ***&>-'» CAI AAUAA1UAC y 1CLUCSCU-

d e , n oe la Comunidad de Propietarios 
lay , a Urbanización " E l Pinar de la Ata
la" 1 > de El Tiemblo, provincia de Avi -
tr'o j t r a don Francisco Javier de Cas-
í a d e í r 0 s a d a ' cuyo actual domicilio y pa-
d e

 0 se desconoce, sobre reclamación 
Cuy^tidad, se ha dictado la sentencia, 
*oQ

 e n cabezamiento y parte dispositiva 
como siguen: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a diecisiete de 

octubre de mil novecientos setenta y ocho. 
El señor don Miguel Cañada Acosta, Juez 
de Distrito, y accidental del número doce, 
habiendo visto los presentes autos de pro
ceso civil de cognición seguidos en este 
Juzgado entre partes: de una, como de
mandante, el Procurador de los Tribu
nales don Federico Olivares de Santia
go, en nombre y representación de la 
Comunidad de Propietarios de la Urba
nización " E l Pinar de la Atalaya", de El 
Tiemblo (Avila); y de otra, como de
mandante, don Francisco Javier de Cas
tro Losada, mayor de edad, con domici
lio en esta capital, calle del Arenal, nú
mero 22, cuyas demás circunstancias per
sonales se desconoce, declarado en re
beldía, sobre reclamación de cantidad; y... 

Fallo 
Que estimando íntegramente la deman

da interpuesta por el Procurador de los 
Tribunales don Federico Olivares de San
tiago, en nombre y representación de la 
Comunidad de Propietarios de la Urba
nización " E l Pinar de la Atalaya", de 
El Tiemblo (Avila), contra don Francis
co Javier de Castro Losada, sobre recla
mación de treinta y cinco mil novecien
tas pesetas, debo condenar y condeno 
a dicho demandado a que pague a la en
tidad actora la referida suma, más los 
intereses legales al cuatro por ciento anual 
desde la fecha de interpelación judicial 
hasta completo pago, imponiéndole las 
costas causadas en este procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado le será notifica
da en los estrados del Juzgado y por me
dio el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de no solicitarse la personal; lo pronun
cio, mando y firmo. — Miguel Cañada 
Acosta. (Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el siguiente día de su fecha y 
en el lugar de costumbre, por ante mí, 
el Secretario, de lo que doy fe.—J. J. Cas
tellanos. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a la 
parte demandada, cuyo actual domicilio 
y paradero se desconoce, expido el pre
sente para su fijación en el tablón de 
anuncios del Juzgado, con el visto bue
no del señor Juez, en Madrid, a quince 
de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—18.669) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En el expediente de juicio verbal ci

vil de desahucio, fundado en falta de pa
go, a instancia del Procurador don Eduar
do Muñoz Cuéllar Pernia, en nombre y 
representación de don Antonio Vera Frai
le, quien a su vez actúa como represen
tante y administrador de su esposa doña 
Josefina Alvarez Rodríguez, contra don 
César Augusto. Percy Cáceres Valencia, 
calle de Ramiro II, número cinco, piso 
segundo número cuatro, sobre desahucio, 
fundado en falta de pago (cuantía cien
to veinte mil pesetas), se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a veinticuatro de noviem

bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El señor don Bernardino Hernández Bláz-
quez, Juez titular de este Juzgado de 
Distrito número trece de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio verbal de desahucio en falta de pago, 
seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, el Procurador don Eduar
do Muñoz-Cuéllar Pernia, en nombre y 
representación de don Antonio Vera Frai
le, quien a su vez actúa como represen
tante y administrador de su esposa doña 
Josefina Alvarez Rodríguez; y de la otra, 
como demandado, don César Augusto 
Percy Cáceres Valencia, mayor de edad, 
soltero, estudiante, actualmente en igno
rado paradero, sobre desahucio por falta 
de pago del piso segundo número cuatro 
de la casa número cinco de la calle de 

Ramiro II, de esta capital, y las costas 
del juicio. 

Fallo 
Que estimando la demanda deducida 

por el Procurador don Eduardo Muñoz-
Cuéllar Pernia, en nombre y representa
ción de don Antonio Vera Fraile, quien 
a su vez actúa como representante y ad
ministrador de su esposa doña Josefina 
Alvarez Rodríguez, contra don César Au
gusto Percy Cáceres Valencia, sobre re
solución de contrato de arrendamiento, 
debo declarar y declaro resuelto el cele
brado entre las partes litigantes en este 
juicio, con referencia al piso segundo nú
mero cuatro de la casa número cinco de 
la calle de Ramiro II, de esta capital, y, 
en consecuencia, haber lugar al desahu
cio pretendido; debo condenar y conde
no al demandado expresado a que en el 
término legal desaloje el piso indicado, 
dejándolo libre y a disposición de la par
te demandante, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se procederá a su lanza
miento, con imposición a la parte de
mandada de las costas originadas en este 
juicio. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo.—Bernardino Hernán
dez Blázquez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado don César Augusto Percy Cá
ceres Valencia, que se encuentra en ig
norado paradero, y para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia expi
do la presente en Madrid, a dos de mar
zo de mil novecientos setenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado). 

(A.—18.716) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Cañada Acosta, Juez de Dis
trito, sustituto, número catorce de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el. número cuatrocientos diecisiete 
del año mil novecientos setenta y ocho, 
se siguen autos de juicio verbal de de
sahucio a instancia del Procurador don 
Eduardo Muñoz-Cuéllar Pernia, en nom
bre de don Antonio Vera Fraile, contra 
don Francisco Sánchez Vasco, fundados 
en falta de pago, en los que se ha dic
tado setencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a catorce de diciembre de 

mil novecientos setenta y ocho.—El se
ñor don Gaspar Martínez Vázquez, Juez 
de Distrito número catorce, habiendo vis
to los presentes autos de juicio verbal de 
desahucio seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, el Procurador 
don Eduardo Muñoz-Cuéllar Pernia, en 
nombre y representación de don Anto
nio Vera Fraile, mayor de edad, casado, 
médico, con domicilio., en la calle de Re
coletos, número diecisiete; y de otra, co
mo demandado, don Francisco Sánchez 
Vasco, mayor de edad, soltero, fonta
nero, domiciliado en la calle de Rami
ro II, número cinco, piso tercero, núme
ro uno, sobre resolución del contrato del 
aludido piso, fundado en falta de pago de 
la renta convenida de los meses de ene
ro a octubre de mil novecientos setenta 
y ocho, y costas; y... 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada por el Procurador don Eduar
do Muñoz-Cuéllar Pernia, en nombre y 
representación de don Antonio Vera Frai
le, contra don Francisco Sánchez Vasco, 
debo declarar y declaro resuelto el con
trato de inquilinato del piso tercero nú
mero uno de la calle de Ramiro II, de 
esta capital, condenando a dicho deman
dado a que lo desaloje y deje libre a dis
posición del demandante dentro del tér
mino de ocho días, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se procederá a su 
lanzamiento, con expresa imposición de 
costas al referido demandado. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Gaspar Martínez 
Vázquez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado don Francisco 
Sánchez Vasco, cuyo actual paradero es 
desconocido, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia ex

pido el presente en Madrid, a veintitrés 
de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario (Firmado).—El 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—18.733) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Fernando de Chávarri Revuelta, Juez 
de Distrito del Juzgado número quince 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el número trescientos 
sesenta y cinco de orden del año mil 
novecientos setenta y ocho, se siguen 
autos de juicio de cognición, a instancia 
del Procurador don Felipe Ramos Cea, 
en nombre y representación de don Joa
quín González Ruiz, contra don Georges 
Jean Pascal Rouby, vecino de Madrid, en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, 
y por providencia de esta fecha he acor
dado notificar al demandado la senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo es co
mo sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a diecinueve de febrero de 

mil novecientos setenta y nueve.—El se
ñor don Fernando de Chávarri Revuelta, 
Juez de Distrito número quince de los 
de esta capital, ha visto el presente jui
cio de cognición seguido en este Juz
gado a instancia del Procurador señor 
Ramos Cea, como apoderado de don Joa
quín González Ruiz, contra don Georges 
Jean Pascal Rouby, sobre pago de trein
ta y una mil quinientas veintiséis pese
tas, intereses legales y costas; y.. . 

Fallo 
Que estimando íntegramente la deman

da formulada por el Procurador don Fe
lipe Ramos Cea, en representación de 
don Joaquín González Ruiz, contra el 
demandado don Georges Jean Pascal Rou
by, sobre reclamación de treinta y una 
mil quinientas veintiséis pesetas, como 
importe de los recibos de suministro de 
teléfono y gas del piso noveno letra A 
de la casa número trece de la calle de 
Bolivia, de esta capital, correspondientes 
a los períodos de siete de octubre a siete 
de diciembre de mil novecientos setenta 
y siete; siete de diciembre de mil no
vecientos setenta y siete a siete de fe
brero de mil novecientos setenta y ocho; 
siete de febrero a seis de abril de mil 
novecientos setenta y ocho, y seis de 
abril a siete de febrero de mil novecien
tos setenta y ocho, por consumo de gas; 
y por consumo telefónico de febrero a 
marzo y junio a julio de mil novecien
tos setenta y ocho, debo de condenar y 
condeno al citado demandado a que pa
gue al actor la expresada suma, con más 
el interés legal de la misma desde la in
terposición de la demanda hasta que ten
ga lugar el pago, y a las costas causadas 
en el presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada en legal forma a las partes; 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fernando 
de Chávarri. (Rubricado.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia expido el pre
sente en Madrid, a siete de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve.—Ante mí, 
el Secretario (Firmado).—El Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—18.769) 

JUZGADO N U M E R O 18 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Distrito nú
mero dieciocho de Madrid, don José Ma
ría Bento Company, en los autos de jui
cio de cognición número quinientos trein
ta y dos del año mil novecientos setenta 
y ocho, seguidos a instancia del Abogado 
en ejercicio don Martín Martín Rodrí
guez, en representación de don Mario 
Garralón Sevilla, contra otros y don Isi
doro Franco Rodríguez, doña María del 
Carmen Alonso Juan, don José Antonio 
Alonso Juan, doña María de los Ageles 
Martín Alvarez, don Tomás Torralbo Ru
bio y doña Concepción Manrique Torres, 
en reclamación de cantidad, se emplaza 
a dichos demandados, cuyos domicilios y 
paraderos se desconocen, para que en 
término de seis días comparezcan ante 
este Juzgado de Distrito número dieci-
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ocho de Madrid, sito en la plaza del 
General Vara del Rey, número diecisiete, 
a fin de que se personen en los expresa
dos autos para darles traslado de la de
manda; apercibidos de que si no lo ha
cen serán declarados en rebeldía y les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
los repetidos demandados, cuyo paradero 
y domicilio se desconocen, y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
extiendo la presente en Madrid, a veinte 
de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario, C. Mariano del 
Río. 

(A.—18.647) 

JUZGADO N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez de 
Distrito del Juzgado número veintidós 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita autos de proceso de cognición 
número diecisiete del año mil novecien
tos setenta y siete, seguidos a instancia 
de doña Consuelo Borinaga Gómez, con
tra don José Martínez de Aragón, en los 
que se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son co
mo sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a seis de julio de mil no

vecientos setenta y ocho.—Ante el señor 
don Leonardo Fernández Suárez, Juez 
titular de este Juzgado de Distrito nú
mero veintidós de esta capital, ha visto 
y oído los presentes autos de proceso de 
menor cuantía (cognición), seguidos en 
este Juzgado entre partes: de la una, 
como demandante, doña Consuelo Bo
rinaga Gómez, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial, vecina de Madrid, ca
lle de Nicasio Gallego, número dieciocho, 
representada por el Procurador don Ni 
canor Alonso Martínez y defendida por 
el Letrado don Alberto Guzmán Guzmán; 
y de la otra, como demandado, don José 
Martínez de Aragón, mayor de edad, ca
sado, médico, de ignorado paradero, so
bre resolución de contrato de arrenda
miento urbano: y... 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

deducida por el Procurador don Nicanor 
Alonso Martínez, en representación de 
doña Consuelo Borinaga Gómez, defendi
da por el Letrado don Alberto Guzmán 
Guzmán, contra el demandado don José 
Martínez de Aragón, debo declarar y de
claro resuelto el contrato de inquilinato 
que actualmente vincula a ambos con re
ferencia a la vivienda sita en la calle de 
Valderribas, número veintiséis, antes die
ciocho, piso primero B, de esta capital, 
condenando, en consecuencia, al deman
dado para que la desaloje en el plazo 
de cuatro meses o de ocho días, según 
esté o no, respectivamente, al corriente 
del pago de las rentas, y a las costas de 
este procedimiento. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado deberá publicar
se en la forma que la Ley previene, de no 
solicitarse la notificación personal en el 
término de una audiencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia: lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado y ru
bricado.—Hay un sello del Juzgado. 

Concuerda con su original. Y para que 
conste y sirva de notificación al de
mandado, en ignorado paradero y do
micilio, y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a seis de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—An
te mí, el Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—18.714) 

JUZGADO N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez de 
Distrito del Juzgado número veintidós 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita autos de proceso de cognición 
número doscientos ochenta y siete del 
año mil novecientos setenta y ocho, se
guidos a instancia de don Antonio Pé
rez Ramón, contra doña Rosa María V i 

llanueva Martínez, en los que se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a veinticuatro de febrero 

de mil novecientos setenta y nueve.—El 
señor don Leonardo Fernádez Suárez, 
Juez de Distrito del Juzgado número 
veintidós de los de esta capitaL ha visto 
y oído los presentes autos de proceso 
de cognición seguidos a instancia de don 
Antonio Pérez Ramón, mayor de edad, 
casado, vecino de Pozuelo de Alarcón-
Somosaguas, calle de Talavera, número 
cuatro, representado por el Procurador 
don Santos de Gandarillas Carmona y 
asistido del Letrado don Valentín Re-
bolleda Malulos, contar doña Rosa Ma
ría Villanueva Martínez, mayor de edad, 
de ignorado paradero y domicilio, sobre 
reclamación de cantidad, y 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

deducida por el Procurador don Santos 
de Gandarillas Carmona, asistido del Le
trado don Valentín Rebolleda Malulos, 
en representación y defensa, respectiva
mente, del actor don Antonio Pérez 
Ramón, debo condenar y condeno a la 
demandada doña Rosa María Villanueva 
Martínez a que una vez sea firme esta 
sentencia abone al demandante la can
tidad de veinticinco mil seiscientas vein
tiséis pesetas, más el interés legal desde 
la interposición de la demanda, impo
niendo expresamente las costas causadas 
en el procedimiento a la parte deman
dada. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de ia demandada será publicada 
en la forma prevenida por la Ley, caso 
de no solicitarse por la parte actora la 
notificación personal a la misma dentro 
del término de una audiencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia; lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado y ru
bricado.—Hay un sello del Juzgado. 

Concuerda bien y fielmente con su ori
ginal. Y para que conste y sirva de noti
ficación a la demandada, en ignorado pa
radero y domicilio, y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia expi
do la presente en Madrid, a veintiséis 
de febrero de mil novecientos setenta y 
nueve.—Ante mí, el Secretario (Firma
do).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—18.744) 

JUZGADO N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito del Juzgado número vein
ticuatro de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Distrito número veinticuatro de Madrid 
se siguen autos de proceso de cognición 
número setenta y nueve del año mil no
vecientos setenta y nueve, promovidos 
por la "Compañía de Seguros Omnia, 
Sociedad Anónima Española", represen
tada por el Procurador don Juan Car
los Estévez Fernández-Novoa, contra don 
Máximo Heras Cotillo, doña Catalina 
Llórente Miguel, don Salzer Roland y 
"General Europea, S. A . " , sobre recla
mación de veintinueve mil trescientas 
tres pesetas, en los que se ha acordado 
emplazar al demandado don Salzer Ro
land, con domicilio desconocido, por me
dio del presente edicto, para que en el 
improrrogable plazo de seis días compa
rezca en este Juzgado de Distrito nú
mero veinticuatro, sito en la calle de 
Bravo Murillo, número trescientos cin
cuenta y siete, de esta capital, y perso
nándose en forma, poder entregársele las 
copias de la demanda y documentos, que 
se encuentran a su disposición en la Se
cretaría de este Juzgado, para contestarla 
en el plazo de tres días, contados a partir 
del siguiente en que se le notifique, bajo 
apercibimiento de ser declarado en re
beldía y pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Y para que conste y ser publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia ex
pido el presente en Madrid, a veinte de 
febrero de mil novecientos setenta y nue
ve.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—18.712) í 

JUZGADO N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Gregorio Pascual Nieto, Juez de Dis
trito número veinticinco de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo penden autos 
de juicio verbal civil, con el número cua
trocientos setenta y ocho del año mil no
vecientos setenta y ocho, a instancia de 
"José Banús, S. A . " , representado por el 
Procurador don Luis Marco Sanz, con
tra don Manuel Caldera Argudo, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos 
ha recaído sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a cuatro de enero de mil 

novecientos setenta y nueve.—El señor 
don Gregorio Pascual Nieto, Juez de 
Distrito número veinticinco de los de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal civil que se siguen 
en este Juzgado con el número cuatro
cientos setenta y ocho del año mil no
vecientos setenta y ocho, a instancia de 
"José Banús, S. A . " , con domicilio en 
esta capital, calle de Monte Esquinza, 
número cuatro, representado por el Pro
curador don Luis Marco Sanz y dirigido 
por el Letrado don Juan Pérez de la 
Barreda, contra don Manuel Caldera Ar
gudo, mayor de edad, cuya profesión des
conoce la parte actora, vecino de Madrid, 
calle de La Bañeza, número veintidós, 
octavo tercera, sobre reclamación de can
tidad; y... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la representación de "José Banús, 
Sociedad Anónima", contra don Manuel 
Caldera Argudo, sobre reclamación de 
nueve mil trescientas dieciocho pesetas 
con cuarenta y dos céntimos, e intereses 
legales, debo declarar y declaro haber 
lugar a la misma, condenando en rebeldía 
al demandado a que abone a la parte 
actora la cantidad reclamada, intereses 
legales de dicha suma desde la fecha del 
protesto y con imposición de costas al 
vencido. 

Así por esta mi sentencia; lo pronun
cio, mando y firmo.—Gregorio Pascual 
Nieto. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en 
el siguiente día de su fecha: doy fe.— 
Julián Vigal. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Manuel Calde
ra Argudo, declarado en rebeldía, expido 
el presente que firmo en Madrid, a siete 
de marzo de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario (Firmado).—El 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—18.768) 

JUZGADO N U M E R O 26 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el señor Juez del Juzgado 
de Distrito número veintiséis de los de 
Madrid, en los autos de proceso de cog
nición seguidos en este Juzgado bajo el 
número cuatrocientos setenta y seis del 
año mil novecientos setenta y siete, a 
instancia de "Mutua Nacional del Auto
móvil", representada por la Procurador 
doña Beatriz Ruano Casanova, contra don 
Bernardo Moreno Martínez y don Ale
jandro Martín Arroyo, sobre reclamación 
de cantidad, se cita, llama y emplaza a 
don Alejandro Martín Arroyo, que se 
encuentra en ignorado paradero, para que 
comparezca y se persone en los autos 
de que dimana la presente, dentro del 
improrrogable término de seis días, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
le declarará en rebeldía, parándole el 
perjuicio correspondiente en derecho, ad
virtiéndole que las copias de la deman
da y de los documentos a la misma acom
pañados, así como los autos originales, 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, sito en la calle de 
Virgen del Sagrario, número veintitrés 
(barrio de La Concepción), donde podrán 
ser examinados. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma al demandado don 

j Alejandro Martín Arroyo, actualmente en 
j ignorado paradero, y para su publica-
f ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia expido el presente que firmo en 
Madrid, a trece de febrero de mil no
vecientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—18.812) 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedentes e* 

derecho, se cita y emplaza por los Ju+ 
I ees o Tribunales respectivos a las per 
\ sonas que a continuación se expreso** 
i para que comparezcan el día que * 
I señala, a contar desde la fecha de *» 
i publicación del anuncio en este pe*»' 

dico oficial, con arreglo al articulo }/y 

de la ley de Enjuiciamiento Critrnm*' 
380 del Código de Justicia Militar y *' 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 32 
¡ En virtud a lo acordado en providen-
i cia dictada en las diligencias de juicj° 
| de faltas núm. 1.867 de 1978, seguid0 

i sobre daños, estafa y lesiones agresión-
j en las que aparece como denunciado J° s * 

Lires Liñeiro, en ignorado paradero, e 

señor Juez acordó citar al mismo P a r 3 

que el día 18 de abril, a las doce trein
ta de su mañana, comparezca ante este 
Juzgado, sito en María de Molina, nu-
mero 42, tercero, al objeto de asistir j 
la celebración del juicio de faltas a qu* 
se hace referencia, advirtiéndole que de
berá comparecer con los medios de prue
ba con que intente valerse. 

(B,—2.241) 
TORREJON DE ARDOZ 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el juicio de faltas núme
ro 600 de 1978, seguido en este Juzgado 
por la de daños en accidente de circ*1' 
lación, y por el presente se cita de com
parecencia ante este Juzgado a Rafael £ s ' 
coiano Romero, cuyo último dornicih0 

conocido lo tenía en Parque Eugenia de 
Montijo, 140, y hoy en ignorado P 3 1 3 " 
dero, a fin de que comparezca en la Sal3 

de audiencia de este Juzgado el día 1° 
de abril y hora de las diez de la mañana, 
para asistir al juicio de faltas que viene 
señalado. 

(G. C — 1 . 6 2 3 ) (B.—1.332) 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el juicio de faltas núme
ro 791 de 1978, seguido en este Juzg3' 
do por la de lesiones y daños y por el P r e ' 
senté se cita de comparecencia ante eSt 
Juzgado a Juan Carlos Zamora Castro, 
cuyo último domicilio conocido lo tenía e 
la calle de Las Escuelas, núm. 9, de BeK' s 

del Jarama, y hoy en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca en la Sala d 
audiencia de este Juzgado el día 18 A 

abril y hora de las diez quince de 
mañana, para asistir al juicio de f a l t 

que viene señalado. 
(G. C — 1 . 6 2 4 ) (B.—1.333) 

S U B A S T A S V O L U N T A R AS 
El día 19 de abril de 1979, a las dieci

siete horas, en la Notaría de don E r a ^ 
cisco Lucas, calle de Miguel Angel, n 
mero 13, Madrid, se subastará. po r c 

rresponder a incapacitado, la finca ha 
tada de la calle Guadarrama, número 
"La Agustina", Soto del Real (Madrio»-
Pliego de condiciones, título e in f° r i r i 

ción en la propia Notaría. 

El día 19 de abril de 1979. a las diecjj 
siete treinta horas, en la Notaría de u ^ 
Francisco Lucas, calle de Miguel A n ^ ] 
número 13, Madrid, se subastará, por 
rresponder a incapacitado, una par t l C , p

] a 

ción indivisa del 27.8130 por 100 en 
finca de la calle Calatrava, núms. • '—^t 

Madrid, totalmente arrendada. Püe^° ^ 
condiciones, título e información en 
propia Notaría. a , 

(A.—19.138' 
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